
 

 
Art°102 Reglamento Académico “El/a estudiante debe demostrar honradez en los trabajos y evaluaciones de las distintas asignaturas 

y buen comportamiento durante el desarrollo de éstas” 

 

 
 

INSTRUMENTO DE  EVALUACIÓN 

EVALUACIÓN FORMATIVA (DIAGNÓSTICO) 
 

NOTA 
 

CARRERA TOPOGRAFÍA 

ASIGNATURA  

DOCENTE GONZALO NORERO  PUNTAJE REAL 

NIVEL    ☐      I           ☐    II           ☒  III           ☐  IV 

SEMESTRE       ☒  OTOÑO 2022    ☐  PRIMAVERA 2022 

FECHA APLICACIÓN  PUNTAJE IDEAL 

NOMBRE ESTUDIANTE 
 60% DE NIVEL DE EXIGENCIA  

(Art. 29° Reglamento Académico) 

INSTRUCCIONES GENERALES 
Lea con atención cada uno de las casos, enunciados, ejemplos y/ o preguntas que se presentan en la evaluación.  
Durante el desarrollo de la evaluación, no está permitido el uso de celulares, tabletas, computadores y/o demás instrumentos de 
comunicación o reproducción, a no ser que sean estrictamente necesarios por el docente a cargo de la asignatura para la ejecución de la 
actividad o evaluación.   
Tiempo para el desarrollo de la evaluación es de 00:00 minutos 
 
Ítem I 
Pregunta N° 1 (00 Puntos) 
Pregunta N° 2 (00 Puntos) 
Pregunta N° 3 (00 Puntos) 

 
 

RESULTADOS DE APRENDIZAJES (Según Programa) 
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2  
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Estructura Formato para la elaboración del instrumento de evaluación. 
Fuente Arial Narrow N° 11 
Tamaño Hoja Oficio 
Márgenes 
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